ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES
Responsabilidad de las Intendencias para la Fiscalización de las Servicios (Resolución Nº  522/00 IAPN)

Instruye a la Dirección Nacional de Interior para que se impartan directivas a todas las Intendencias, destinadas a la fiscalización efectiva de los Servicios a los Visitantes que se prestan en la jurisdicción de la APN. Tales directivas deberán propender a  la eficiencia y celeridad en la gestión local, lo cual deberá incluir la confección de actos que detallarán todas las obligaciones a cumplir por cada concesión o permiso, el resultado de las inspecciones, la calidad de la prestación y la cobertura de las responsabilidades; pudiendo las Intendencias interrumpir la prestación de los servicios a los visitantes ante cualquier riesgo significativo y manifiesto a los visitantes, ya sea por falta de póliza o cobertura lo cual puede significar la imputación de responsabilidades a la APN. Por su parte, la DAR debe contribuir a la capacitación de los funcionarios en la gestión de concesiones y permisos, verificando el cumplimiento de las tareas de los actores primarios y elevando a la Superioridad las evaluaciones periódicas resultantes de los mismos.







